
De 17 de septiembre de 2024

Por medio del cual el Consejo Municipal de panamá, exonera los impuestos
municipaleq en 

. 
concepto de entrada a las instalaciones del parque

Municipal Summit, a la Clínica Comunitaria en Salud y Educación de §an
Miguelito, para realizar actividades recreativas, deportivas, conocer la gran
diversidad de fauna y flora, con un grupo de veintisiete (27) adolesceñtes,
cuatro (4) especialistas, tres (3) estudiantes de prácticas integrales y un (1)
conductor, la actividad se llevará a cabo el sábado 21 de ieptiembre de
2024, en horario de 8:00 de la mañana en adelante.

CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMA
Panamá, R. P.

ACUERDO N"236

EL CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMA
En uso de sus facultades legales y,

CONSIDERANDO:

Que la H.c. Keira L. Navarro R- Presidenta del consejo Municipal de panamá, recibió nota por
parte de la Licenciada lvonne Dutary, Directora de Ia Clínica Comunitaria en Salud y Educación
de San Miguelito, solicitando la exoneración de los impuestos municipales en c'oncepto de
entrada a las instalaciones del Parque Municipal Summit, para realizar actividades recréativas,
deportivas, conocer la gran diversidad de fauna y flora, con un grupo de veintisiete (27)
adolescentes, cuatro (4) especialistas, tres (3) estudiantes de prác1icás integrales y un (1)
conductor, la actividad se llevará a cabo el sábado 2t de septiembre de zozi, en hórario de
8:00 de la mañana en adelante;

Que el Acuerdo N"40 de 19 de abril de 201 1, en sus Artículos Nos. '17 y 1g de la Reforma
Tributaria, en su capítulo V, Exenciones y Exoneraciones, prevé este tipo dé exoneraciones;

Que el Artículo 248 de la constitución política de Ia República de panamá, faculta a los
consejos Municipales, a conceder exenciones de derechos, tasas e impuestos municipales.

ACUERDA:

ARicuto PRIMERo: EXoNERAR los impuestos municipales, en concepto de entrada a las
instalaciones del Parque Municipal summit, a la clínica comunitaria en salud y Educación de
San Miguelito, para realizar actividades recreativas, deportivas, conocer la graÁ diversidad de
fauna. y flora, con- un grupo de veintisiete (27) adolescentes, cuatro (4) es*pecialistas, tres (3)
estudiantes de prácticas integrales y un (1)conductor, la actividad se evará a cabo ei sábado
2'1 de septiembre de 2024, en horario de 8:00 de la mañana en adelante.

ARÍCULO SEGUNDO: El presente Acuerdo empezará a regir a part¡r de su sanción.

Dado en la ciudad de Panamá, a los diecisiete (17) días del mes de septiembre del año dos
mil veinticuatro (2024).

LA PRESIDENTA,
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LA VIC EL SECRETARIO GENERAL,
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Acucrdo No.236
Del 17 de scptiembr€ de 2024

Sancionado:
f],L ALCALDE

ALCALDÍA Df,L DISTRITO DE PANAMÁ
Panamá, 18 de septiembre de 2024

Eiecútese y Cúmplase:
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